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http://www.asiergomez.eus/2016/09/14/respuesta-a-un-periodico-que-me-ha-robado-una-foto/

http://www.asiergomez.eus/2016/09/14/respuesta-a-un-periodico-que-me-ha-robado-una-foto/
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http://www.lavanguardia.com/local/valencia/20161107/411648230905/periodista-debera-indemnizar-a-fotografo-por-reproducir-foto-sin-autorizacion.html

http://www.lavanguardia.com/local/valencia/20161107/411648230905/periodista-debera-indemnizar-a-fotografo-por-reproducir-foto-sin-autorizacion.html
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• “L a g u a r d i a c i v i l n o s r o b a u n p o c o ”
#justiciakukuxumusu
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• ¿a quien pertenece esta
fotografía?
a) Macaca nigra female
b) Del fotógrafo: David
Slater
c) Wikimedia
d) Ninguna de las
anteriores

http://commons.wikimedia.org/wiki/File:Macaca_nigra_self-portrait.jpg 
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• ¿a quien pertenece esta
fotografía?
a) Ellen DeGeneres
b) Bradley
c) Twitter
d) Ninguna de las
anteriores 
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• ¿Hemos infringido la normativa con las fotos
anteriores?

a) Sí
b) No
c) Sí con la foto de: 

Fuente: Copyright (C) 2002 Kenneth & Gabrielle Adelman, California Coastal Records Project, www.californiacoastline.org
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• Utilización de las obras con ocasión de informaciones de
actualidad y de las situadas en vías públicas

• 1. Cualquier obra susceptible de ser vista u oída con ocasión de informaciones
sobre acontecimientos de la actualidad puede ser reproducida, distribuida y
comunicada públicamente, si bien sólo en la medida que lo justifique dicha
finalidad informativa.

• 2. Las obras situadas permanentemente en parques, calles, plazas u otras vías
públicas pueden ser reproducidas, distribuidas y comunicadas libremente por
medio de pinturas, dibujos, fotografías y procedimientos audiovisuales.
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¿podemos utilizar la fotografía, por ejemplo, del
guggenheim?: 

a) sí
b) no
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¿podemos utilizar la fotografía, por ejemplo, del
guggenheim?: 

La representación gráfica del edificio del Museo Guggenheim Bilbao constituye una
marca registrada de la que es titular FMGB, lo que le confiere el derecho exclusivo a su
utilización, así como la facultad de impedir su uso por terceros no autorizados. Queda
expresamente prohibida la reproducción de la imagen del Museo Guggenheim Bilbao en
cualquier soporte y para cualquier fin, sin el previo consentimiento escrito de FMGB.
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• Las fotografías y las meras fotografías:
• Meras fotografías: 

Quien realice una fotografía u otra reproducción
obtenida por procedimiento análogo a aquélla, cuando ni
una ni otra tengan el carácter de obras protegidas en el
Libro I, goza del derecho exclusivo de autorizar
su reproducción, distribución y comunicación
pública, en los mismos términos reconocidos en la
presente Ley a los autores de obras fotográficas.
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• Las fotografías y las meras fotografías:
• Es importante su distinción:

• Dominio público meras fotografías: Veinticinco años
computados desde el día 1 de enero del año siguiente a
la fecha de realización de la fotografía o reproducción.

• Dominio Público fotografías: Regla general → 70 años
muerte autor
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• Conclusión:
• Como mínimo citar al autor
• Determinar fotografía/mera fotografía
• Derechos/excepciones
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